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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
ANGIE LORENA APONTE RUIZ 
CC: 1.013.652.641 
T.P. 341.843 del C. S. de la J. 
CORREO: aangie@porvenir.com.co  
CEL: 3178958776. 
DIR: Carrera 13 # 26 A 65 Bogotá 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2015 00028 
DEMANDANTE: JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
DEMANDADO: ANA SOFIA ORTEGA VILLAMIL 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada ANA SOFIA ORTEGA VILLAMIL 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2015 00028, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, misma que no fue copiada al correo electrónico del 

Despacho, por lo que no es posible tener certeza de los documentos enviados y en la 

confirmación de entrega del correo no es posible verificar los mismos. 

 

Respecto a la dirección electrónica aportada, se evidencia que el demandante allegó 

soporte de la manera como obtuvo la dirección electrónica a la que remitió la 

notificación, razón por la cual se considera que se cumple con lo dispuesto en la Ley 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020 

 

Aunado a lo anterior se evidencia que dentro del correo remitido se señaló: 

 

“Tenga en cuenta los términos para pagar y contestar, correrán a partir del 
día siguiente al vencimiento de los dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje Artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
De conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G.P cuenta con el término 
de 5 días para cancelar la obligación, y de 10 días para proponer 
excepciones de mérito.” 

 

De lo anterior, es necesario precisar, que tal señalamiento no corresponde en la medida 

que las manifestaciones realizadas son propios del procedimiento ejecutivo y el asunto 

de la referencia es un proceso declarativo. 

 

Así mismo, la contestación de la demanda se realiza en audiencia y en el correo se le 

debía indicar a la parte demandada que al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co manifestara su intención de notificarse, 
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contando para ello con el término de cinco (05) días y que de no hacerlo se le designaría 

curador ad litem y se le emplazaría de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo que, la parte actora debe tener claro que los requisitos para realizarse la 

notificación y entenderse surtida son diferentes de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P., o por correo electrónico conforme a lo establecido en el la Ley 

2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 013). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada ANA SOFIA ORTEGA VILLAMIL. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la parte demandada ANA SOFIA ORTEGA 

VILLAMIL. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada ANA SOFIA ORTEGA 

VILLAMIL y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada ANA 

SOFIA ORTEGA VILLAMIL de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. 

a: 
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ANGIE LORENA APONTE RUIZ 
CC: 1.013.652.641 
T.P. 341.843 del C. S. de la J. 
CORREO: aangie@porvenir.com.co  
CEL: 3178958776. 
DIR: Carrera 13 # 26 A 65 Bogotá 
CIUDAD 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 11a41a1575388966bf10ee965962f993f91dc7fe1d95262d5186657d2c0e016c

Documento generado en 18/11/2022 12:31:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00719 informando que la parte ejecutante no allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en el auto del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto anterior se 

requirió a la parte ejecutante, a efectos que realizara las acciones que considerara pertinentes a fin 

de darle impulso al trámite procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica de la contumacia 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, es importante remitirse a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda 

principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se ha 

desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en Sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los 

procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 

demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 

con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 

archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 

asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado.  
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Por su parte la Sala de Casación Laboral de la. Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que fue 

acertada la decisión adoptada por la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del Despacho, 

en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se impone la 

aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso ejecutivo 

laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la aplicabilidad de 

la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance interpretativo que se 

debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias para 

garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones judiciales, tal 

como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, 

rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr 

esos objetivos (…) 

 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la espera 

del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez no puede 

ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no inactividad de la 

parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla a efectos de que 

cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar 

los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), 

sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 

cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se pueden 

hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior de la jurisdicción 

ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura jurídica 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de contumacia de las 

partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de las diligencias, “si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director del 

proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le sea 

permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de contumacia de 

las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones 

que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que 

cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte (2020), la 

cual fue resuelta mediante auto del dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020), y como 

consecuencia de ello, mediante proveído del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022), esta 

Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las actuaciones que 

considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se 

advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar 

de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle impulso 

al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, el 

Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
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Así las cosas, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 5bf151f7697470fa0490fedefe3dc9fe11d246be12cbffa023b28890ae3bc394

Documento generado en 18/11/2022 12:31:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2017 00075 00                                                                      

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2017 00075, informando que la parte demandante 
allegó el trámite de notificación de la parte ejecutada, sin que a la fecha haya 
manifestado su intención de notificarse personalmente. Así mismo, se observa que la 
ejecutante allegó poder para actuar. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que la parte demandante envió la notificación a la demandada de 
manera electrónica. 
 
No obstante, sería el caso proceder al estudio de las diligencias allegadas por la parte 
ejecutante, de no ser porque una vez revisado el certificado de existencia y representación 
legal de la ejecutada visible en el PDF 009 de expediente digital, se evidencia que la misma 
se encuentra en estado de liquidación con inscripción No. 02690279 del veintiuno (21) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 20061, 
lo pertinente es remitir el proceso ejecutivo a fin de que sea tenido en cuenta para la 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
 
Por lo anterior, se considera que este Despacho carece de competencia para dar 
continuidad al presente asunto y en su lugar, el Proceso de la referencia debe remitirse 
a la Superintendencia de Sociedades para lo de su conocimiento, razón por la cual 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el Proceso 2017-00075 de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA en contra de SERVIRTE SAS - 

                                                 
1 12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de 

la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos 

y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos 

por fuera de la actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial estarán sujetos a la suerte de este y deberán 

incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos. 

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma definitiva las excepciones de mérito 

propuestas estas serán consideradas objeciones y tramitadas como tales. 
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EN LIQUIDACIÓN, por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 
asunto.  
 
SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Superintendencia de Sociedades, por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6f605130be4861444dfd35106805bd53e8a345ad20a56504a911415e0f482f6a

Documento generado en 18/11/2022 12:31:42 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2017 00099 informando que la parte ejecutante no allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en el auto del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto anterior se 

requirió a la parte ejecutante, a efectos que realizara las acciones que considerara pertinentes a fin 

de darle impulso al trámite procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica de la contumacia 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, es importante remitirse a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda 

principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se ha 

desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en Sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los 

procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 

demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 

con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 

archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 

asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado.  
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Por su parte la Sala de Casación Laboral de la. Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que fue 

acertada la decisión adoptada por la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del Despacho, 

en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se impone la 

aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso ejecutivo 

laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la aplicabilidad de 

la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance interpretativo que se 

debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias para 

garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones judiciales, tal 

como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, 

rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr 

esos objetivos (…) 

 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la espera 

del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez no puede 

ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no inactividad de la 

parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla a efectos de que 

cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar 

los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), 

sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 

cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se pueden 

hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior de la jurisdicción 

ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura jurídica 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de contumacia de las 

partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de las diligencias, “si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director del 

proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le sea 

permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de contumacia de 

las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones 

que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que 

cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

con el retiro del oficio DJ04 que obra a folio 183 del PDF 001, y como consecuencia de ello, mediante 

proveído del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022), esta Juzgadora requirió a la parte 

ejecutante, con el propósito que realizara las actuaciones que considerara pertinentes para darle 

impulso al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte 

ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis 

(6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle impulso 

al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, el 

Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
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Así las cosas, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2017 00176, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se dispuso “ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con 

lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los 

registros correspondientes.” 

 

Para el efecto, el apoderado de la parte demandante manifiesta que interpone recurso y 

solicita que se le remita a su correo electrónico el oficio dirigido al BANCO POPULAR a 

efectos de radicarlo ante tal entidad. 

 

Así las cosas, se debe advertir en primera medida por esta juzgadora que el auto de once 

(11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), fue proferido bajo los presupuestos legales 

para ello y para el efecto se debe indicar que en el memorial presentado no se está 

recurriendo la decisión, sino que se está haciendo una solicitud, razón por que no hay lugar 

a modificar la decisión adoptada). 

 

Ahora en cuanto a la solicitud que se remita el oficio dirigido al BANCO POPULAR para su 

trámite, es pertinente indicar que todas las documentales y trámites que se adelanten 

dentro de los procesos judiciales son incorporadas dentro del expediente digital, por lo que 

al tener acceso al mismo puede descargar los oficios y proceder con el trámite 

correspondiente, sin que haya lugar a que se remita por correo dichas actuaciones. 
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Ahora, para efectos que pueda tener acceso al expediente, en caso que no lo posea, se 

dispondrá que por secretaría se le remita el link para que puedan consultar el expediente 

de manera digital. 

 

No obstante, se hace la precisión que el oficio que está pendiente de tramitarse es el dirigido 

al BANCO CAJA SOCIAL, de conformidad a lo dispuesto en proveído del veintisiete (27) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), el cual se visualiza en el PDF 011 del expediente. 

 

Finalmente, se advierte que no se tendrá por reactivado el proceso hasta tanto se verifique 

actuación que impulse el trámite procesal. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia del once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO REACTIVAR el proceso de la referencia, de conformidad a lo señalado en la 

parte motiva de este proveído 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c43c7eee303cd44f12c63c7eab1f1dba1735b08e6d51f70ed3d8ba8899ba4e4
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2018 00169, Informando que la parte actora allegó 

memorial en respuesta al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente anterior. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, observa 

este Despacho que la parte ejecutante dio respuesta al requerimiento efectuado en el 

auto de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022), solicitando para ello el 

decreto de medidas cautelares por la suma de $ 668.157. 

 

No obstante lo anterior, no se accederá a lo pretendido como quiera que el extremo activo 

no enunció de manera precisa las entidades bancarias sobre las que pretende que se 

efectúe la medida de embargo ni tampoco prestó el juramento estipulado en el artículo 

101 del C.P.T. Y S.S.  

 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de decreto de medida cautelar elevada por la 

parte ejecutante conforme a lo motivado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2018 01437, informando que la parte ejecutante 

allegó poder para actuar. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa el respectivo poder otorgado por el ejecutante MATEO ORTIZ TAPIERO, a 

JUAN EMIRO AMADO BARRERA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

19.362.780 y T.P. No. 37.210 del C. S. de la J. por lo que se le reconocerá personería 

para actuar. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN EMIRO AMADO BARRERA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 19.362.780 y T.P. No. 37.210 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado del ejecutante MATEO ORTIZ TAPIERO de conformidad 

al poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00776, informando que el 
demandante manifiesta que repone la decisión adoptada en auto anterior. Sírvase 
Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “NO ACCEDER a la solicitud deprecada por la parte 

actora, en punto de emitir a la vez todos los oficios dirigidos a los bancos para el decreto 

de la medida cautelar.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, 

y para el efecto la apoderada manifiesta que el Despacho debe librar los oficios a todas 

las entidades bancarias a fin de dar celeridad al trámite de la ejecución y en todo caso 

solicita que si bien no se accede a librar los oficios decretando, que se realicen algunos 

a efectos que las entidades bancarias indiquen en cuáles tiene recursos la demandada 

y que de esta manera se libren los oficios decretando únicamente a los bancos en los 

que se verifique dineros a favor de la ejecutada. 

 

Al respecto, se debe señalar la suscrita que tal y como se indicó en auto anterior, la 

razón por la cual no se libran todos los oficios a la vez es en atención a que se puede 

incurrir en un exceso en a medida cautelar, lo que conllevaría a vulnerar de manera 

flagrante los derechos de la parte ejecutada, en la medida que en el área labora no se 

paga ningún tipo de caución que permita resarcir tales daños en caso de que ello 

suceda. En consecuencia no se repondrá la decisión adoptada. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud que se libren oficios a las demás entidades bancarias a 

fin de determinar en cuales de ellas la ejecutada tiene cuentas o dinero a favor, es 

necesario precisar que la búsqueda o averiguación de bienes de la parte pasiva, recae 

en la ejecutante y no del Despacho. 
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Debe tenerse en cuenta que al momento en que se hace la solicitud de decreto de 

medidas cautelares la parte solicitante señala bajo la gravedad de juramento que los 

dineros que hay en las diferentes entidades bancarias son propiedad del ejecutado, lo 

que inmediatamente da a entender que la interesada realizó una averiguación ante las 

entidades bancarias, situación que permite a la suscrita decretar la medida cautelar, 

luego no hay lugar a realizar requerimiento alguno a las mismas, más allá del oficio 

que indica el decreto de la medida cautelar. Aunado a que la única manera de conocer 

si la ejecutada cuenta con cuentas al interior de determinada entidad Bancaria es 

precisamente con el decreto de la medida en la que se informará lo pertinente por 

parte del Banco y como quiera que únicamente se libran los oficios a medida que se 

obtiene respuesta no se excedería la medida.  

 

Por lo anterior, no se accederá a la solicitud deprecada por la parte actora. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra de la providencia del once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte ejecutante, de 

conformidad a la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 58b0c7a695319e9146f3707fcb72dc25d95ef7e6855cd51619426e78a25b3cca

Documento generado en 18/11/2022 12:31:53 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 00779 informando que la parte ejecutante no allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en el auto del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto anterior se 

requirió a la parte ejecutante, a efectos que realizara las acciones que considerara pertinentes a fin 

de darle impulso al trámite procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica de la contumacia 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, es importante remitirse a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda 

principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se ha 

desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en Sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los 

procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 

demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 

con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 

archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 

asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado.  
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Por su parte la Sala de Casación Laboral de la. Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que fue 

acertada la decisión adoptada por la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del Despacho, 

en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se impone la 

aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso ejecutivo 

laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la aplicabilidad de 

la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance interpretativo que se 

debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias para 

garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones judiciales, tal 

como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, 

rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr 

esos objetivos (…) 

 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la espera 

del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez no puede 

ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no inactividad de la 

parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla a efectos de que 

cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar 

los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), 

sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 

cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se pueden 

hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior de la jurisdicción 

ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura jurídica 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de contumacia de las 

partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de las diligencias, “si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director del 

proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le sea 

permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de contumacia de 

las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones 

que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que 

cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) con 

la solicitud de medidas cautelares visible en el PDF 008, y como consecuencia de ello, mediante 

proveído del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022), esta Juzgadora requirió a la parte 

ejecutante, con el propósito que realizara las actuaciones que considerara pertinentes para darle 

impulso al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte 

ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis 

(6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle impulso 

al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, el 

Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
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Así las cosas, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 5f89776b04fa10ec49a4852908acac2f6aebf33370e8bfe857ccb46c7eb70432

Documento generado en 18/11/2022 12:31:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 00931 informando que la parte ejecutante no allegó 

respuesta al requerimiento efectuado en el auto del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto anterior se 

requirió a la parte ejecutante, a efectos que realizara las acciones que considerara pertinentes a fin 

de darle impulso al trámite procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica de la contumacia 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, es importante remitirse a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda 

principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se ha 

desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en Sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los 

procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 

demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 

con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 

archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 

asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado.  
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Por su parte la Sala de Casación Laboral de la. Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que fue 

acertada la decisión adoptada por la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del Despacho, 

en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se impone la 

aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso ejecutivo 

laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la aplicabilidad de 

la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance interpretativo que se 

debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias para 

garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones judiciales, tal 

como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, 

rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr 

esos objetivos (…) 

 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la espera 

del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez no puede 

ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no inactividad de la 

parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla a efectos de que 

cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar 

los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), 

sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 

cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se pueden 

hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior de la jurisdicción 

ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura jurídica 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de contumacia de las 

partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de las diligencias, “si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director del 

proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le sea 

permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de contumacia de 

las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones 

que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que 

cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

con la solicitud de entrega de título judicial visible en el PDF 006 a la cual no se dio trámite por las 

razones expuestas en auto del diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), y como 

consecuencia de ello, mediante proveído del dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022), esta 

Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las actuaciones que 

considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se 

advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar 

de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle impulso 

al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, el 
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Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. El Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00333 informando que se allegó al proceso, memorial de 
la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico 

a la demandada (PDF 005), sin embargo, no se aportó soporte de entrega. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

008), así mismo, el demandado JAIRO ADOLFO NOVOA VILLAREAL en calidad de 

propietario del establecimiento de comercio PINTURAS CAMEL, allegó memorial en el que 

refiere: “Por medio de la presente me notifico para participar en el proceso que me ha solicitado 

este juzgado. Quedo en espera de nuevas instrucciones.”, por lo que, encuentra el Despacho 

que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por 

notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos de la Ley 2213 de 

2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, esto a partir del tres (03) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto 

es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. 

a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión 

al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE a JAIRO ADOLFO 

NOVOA VILLAREAL en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

PINTURAS CAMEL de conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Veinitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha 

y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es 

del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de 

la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada 

la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veinitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 
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apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 652af7b26a5857122c6d08a9a3007d9015d8495f04a0d29e0578913b277a7491

Documento generado en 18/11/2022 12:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. El veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa al Despacho 
el proceso Nº 02 2021 00461 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada DIRECTV COLOMBIA LTDA. Sírvase proveer. 
 

 
  
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandada DIRECTV COLOMBIA LTDA allegó poder conferido por ALVARO 

ANDRES PONCE REYES en calidad de representante legal, al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ como apoderado, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto 

manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del 

proceso de la referencia, en los términos de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el 

Decreto 806 de 2020, esto a partir del veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que en providencia de fecha veintidós (22) de julio de 

dos mil veintidós (2022) se dispuso el emplazamiento de la parte demandada DIRECTV COLOMBIA 

LTDA y se había designado y notificado al Dr. SERAFIN SANCHEZ ACOSTA como curador, se le 

relevará de dicho nombramiento, dado que se logró la notificación personal del demandado DIRECTV 

COLOMBIA LTDA, advirtiéndose que deberá continuar su actuación como curador ad litem de OS 

INGENIERÍA S.A.S. 

 

Por otro lado, este Despacho constata que el curador designado no ha dado contestación al 

requerimiento efectuado en providencia anterior y tampoco ha manifestado su intención de aceptar 

la designación realizada, razón por la cual este Despacho, previo a designar otro profesional, le 

requerirá para que proceda de conformidad. 

 

Lo anterior, en un término no mayor a cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

la notificación de esta providencia, so pena de compulsar copias a la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura. 

 
Finalmente, se evidencia que el apoderado de la parte demandada DIRECTV COLOMBIA LTDA 

solicita que se efectúe la notificación a su representada en la medida que en el correo de notificaciones 

de la demandada no se evidenció la misma. 

 

Para efectos de lo anterior, se debe precisar que la notificación se realizó por parte del Despacho el 

día veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) tal y como se puede corroborar en el PDF 008 
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del expediente y de la cual se tiene constancia de entrega efectiva, habiéndose adjuntado el auto 

admisorio de la demanda y la demanda que contiene las pruebas. 

 

Bajo ese entendido, es claro que lo peticionado por el apoderado en punto de solicitar que se efectué 

la notificación no es procedente y por tal razón no se accederá a lo peticionado, no obstante se 

ordenará remitir el link del expediente digital a fin que pueda consultar las actuaciones adelantadas 

dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a DIRECTV COLOMBIA LTDA de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con c.c. 19.481.199 y TP 45.987, para actuar como apoderado principal 

de DIRECTV COLOMBIA LTDA y de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: RELEVAR al Dr. SERAFIN SANCHEZ ACOSTA como curador AD LITEM de 

DIRECTV COLOMBIA LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA REQUIERASE al curador, a fin que proceda a aceptar la 

designación. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA compártase con el Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ la carpeta virtual del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 751046abf807ed4099538d8f5171f4518f685f1b1f50ff3caa194edd68d93b7e

Documento generado en 18/11/2022 12:31:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00722 informando que el apoderado de la 
parte demandante solicita entrega de título. Sírvase Proveer.  
 
  
 
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el examen preliminar 

del expediente, se observa que la demandada informó que depositó a la cuenta del 

Despacho las sumas condenadas y para el efecto el demandante solicita la entrega de 

tal dinero. 

 

Así las cosas, lo procedente es ordenar la entrega del título judicial Nº 

400100008505834 por el valor de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS ($957.803) a favor de la parte demandante JOSE 

BENITO CRUZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 86.062.144; en 

atención al cumplimiento dado por la demandada, por concepto de las condenas 

dispuestas en la sentencia emitida el día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites pertinentes 

en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el Oficio DJ04 de 

conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se 

suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: EXPÍDASE por secretaria el oficio DJ04 a favor de JOSE BENITO 

CRUZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 86.062.144; para que 

se efectúe el trámite correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia, frente 

al título judicial No. 400100008505834 por el valor de NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($957.803). 
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Para efectos de la expedición del título, deberán efectuarse los trámites 

pertinentes en la plataforma del Banco Agrario, con la finalidad de generar el 

Oficio DJ04 de conformidad con la Circular PCSJC20-17 de 2020, en la que 

de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para su cobro. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 7552d90ee2be5e43e69531826bd174e20b5c9265d515706711922acc140f6ad9

Documento generado en 18/11/2022 12:32:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2021 00805 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) , ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00805 informando que se allegó al proceso poder conferido 
por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandante allegó memorial en el que refiere que efectuó 

la notificación de la demandada en los términos de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020, sin embargo, no se observa que el correo remitido se 

haya enviado a la demandada y tampoco se evidencia constancia de recibido o mensaje que 

confirme la entrega de los mismos, por lo que no es posible tener por notificada a la 

demandadas en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

No obstante, la parte demandada COOMEVA EPS S.A. - EN LIQUIDACION, allegó poder 

conferido por MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ como apoderado general, al doctor al 

Dr. CARLOS EDUARDO LINARES, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se 

configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de 

única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto 

es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. 

a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión 

al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a COOMEVA EPS S.A. - EN LIQUIDACION 

por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico 

adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS EDUARDO LINARES quien se 

identifica con cédula de ciudadanía N° 19.498.016 y T.P. N° 51.974 para actuar en 

calidad de apoderado principal de la demandada COOMEVA EPS S.A. - EN 

LIQUIDACION y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha 

y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es 

del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de 

la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada 

la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 
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SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 603a66e2008603920f7fe892ce24505866761d9ee7c025f0d746fc0136beb802

Documento generado en 18/11/2022 12:32:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00817 Informando que la parte ejecutante allegó 
memorial de renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra que 

en el expediente obra renuncia de poder allegada por LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, a pesar 
de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería para actuar, por lo que no se accederá 
a lo solicitado. 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a0a14d8e1e38f672d5d92f0c5c099415dc3ef4d1ec34269cf81cd58e0b764a31

Documento generado en 18/11/2022 12:32:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00883 Informando que la parte ejecutante allegó 
memorial de renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra que 

en el expediente obra renuncia de poder allegada por LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, a pesar 
de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería para actuar, por lo que no se accederá 
a lo solicitado. 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7245375fc770d48c16ef8dbb80dc04ed1f38576f310ab2c2640b6751ae8b9b64

Documento generado en 18/11/2022 12:32:09 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00935 Informando que la parte ejecutante allegó 
memorial de renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra que 

en el expediente obra renuncia de poder allegada por LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, a pesar 
de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería para actuar, por lo que no se accederá 
a lo solicitado. 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 26727d0b48b9f62ea25c44ab5be11894a32c74040c9224647b54ddd91628ae0f

Documento generado en 18/11/2022 12:32:16 PM
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INFORME SECRETARIAL. El Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 000017 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la demandante efectuó la notificación de la demandada en los 

términos de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, 

sin embargo, se observa que en el correo remitido y copiado al Despacho el once (11) de 

julio de dos mil veintidós (2022) (PDF 008) sin que se adjuntara el auto admisorio y  

evidenciándose solamente certificación de entrega respecto de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.(PDF 010) 

por lo que no es posible tener a las demandadas por notificadas en los términos de la Ley 

2213 de 2022. 

 

No obstante, DIANA CAROLINA GUTIERREZ en calidad de representante legal de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. – ARL SURA confirió poder a la doctora ANA 

MARÍA GIRALDO, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la 

notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por 

analogía en materia laboral, y a partir del veintiuno (21) de noviembre veintidós (2022). 

 

A su vez, se verifica que la parte demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. – 

ARL SURA aportó escrito de contestación de la demanda, no obstante, se debe aclarar por 

parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda vez que este 

asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la contestación se debe 

realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, 

debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 
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Respecto de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., se observa que el trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), se allegó poder conferido por SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO en calidad de 

representante legal, a la doctora ANDREA DEL TORO BOCANEGRA como apoderada, por 

lo que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral a 

partir del veintiuno (21) de noviembre veintidós (2022). 

 

Ahora, respecto a la manifestación del apoderado de la parte actora en punto de tenerse 

por extemporánea la solicitud de PORVENIR S.A. en la medida que se surtió la notificación 

el día once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) se debe precisar que tal y como se 

indicó al inicio de esta providencia, la notificación no se efectuó en debida forma, por lo 

que se considera pertinente remitir la documental requerida. Aunado a que al tratarse de 

un proceso de única instancia la contestación se debe dar en audiencia. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. – ARL SURA y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo 

electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a ANA MARÍA GIRALDO quien se 

identifica con cédula de ciudadanía N° 51.936.982 y T.P. N° 70.396 para actuar en 

calidad de apoderada de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. – 

ARL SURA y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.253.673 y T.P. Nº 99.857 del C. 

S. de la J., para actuar como apoderada principal de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 

conformidad al poder allegado. 

 

CUARTO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para 

el día Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 
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apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

SEXTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 82786aead0dcc002ab574a4e95ce7bb0fb361519f8fdee7bd3f3ca042517a000

Documento generado en 18/11/2022 12:32:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
FABIO ALBERTO VALENCIA 
CC: 1.017.144.732 
T.P. 226.783 del C. S. de la J. 
CORREO: palaciosabogadosasoc@gmail.com  
CEL: 321 609 3025 
DIR: Calle 43 N° 73 – 91 Oficina 301 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00019 
DEMANDANTE: WILMAR MANUEL SANCHEZ GAMBA 
DEMANDADO: COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PAN - COMAPAN S.A. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PAN - COMAPAN S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2022 00019, informando que la parte demandante allegó 
memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora envió la notificación a la demandada por correo, 

en la que se evidencia que no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o 

una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 011). 

 

En consecuencia y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PAN - COMAPAN S.A. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, se expidió la Ley 2213 de 2022 que adoptó 

como permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
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Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PAN 

- COMAPAN S.A., representada legalmente por MARÍA FANNY RAMIREZ HERNANDEZ. 

y/o quien haga sus veces. 

 

Finalmente, se evidencia que la estudiante CATALINA JIMENEZ MONTES nuevamente 

aportó pantallazos del correo remitido por el poderdante en el cual se puede corroborar 

el poder adjunto, razón por la cual se le reconocerá personería para actuar. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada COMPAÑIA 

MANUFACTURERA DE PAN - COMAPAN S.A., representada legalmente por MARÍA 

FANNY RAMIREZ HERNANDEZ. y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE 

por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la 

finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PAN - COMAPAN S.A. de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
FABIO ALBERTO VALENCIA 
CC: 1.017.144.732 
T.P. 226.783 del C. S. de la J. 
CORREO: palaciosabogadosasoc@gmail.com  
CEL: 321 609 3025 
DIR: Calle 43 N° 73 – 91 Oficina 301 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 



Exp. 1100141050 02 2022 00019 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a CATALINA JIMENEZ MONTES quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.014.915 miembro activo del 

consultorio jurídico de la universidad Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario 

como apoderada judicial de la parte demandante WILMAR MANUEL SANCHEZ 

GAMBA, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f9851071f99febbe22c1ca948e8e3a02b9492edff8776bbbb5fc5141e7b32c82

Documento generado en 18/11/2022 12:32:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00041 Informando que la parte ejecutante allegó 
memorial de renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se encuentra que 

en el expediente obra renuncia de poder allegada por LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, a pesar 
de ello, no se evidencia que se le haya reconocido personería para actuar, por lo que no se accederá 
a lo solicitado. 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia, acorde con lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 28d41f0765cbcfc6d84cbddfaad7b72447ee757feb9d25f559b5f285b6160ca9

Documento generado en 18/11/2022 12:32:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
GLORIA HERSINDA ORJUELA LANCHEROS 
CC: 23.498.456 
T.P. 135.373 del C. S. de la J. 
Tel: 3213738337 
Dir: Calle 12 # 7-32 OF. 704 
CORREO: orjuela.goloria@gmail.com. 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00085 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE CRISTANCHO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.. 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la demandada SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio 

en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena de 

dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 

48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             

 
 
 
INFORME SECRETARIAL. El veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa al Despacho 
el proceso Nº 02 2021 00105 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 
también se aportó notificación de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Sírvase proveer. 
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ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandante envió la notificación a la demandada por correo, en la que se 

evidencia que se cometió una imprecisión al señalar:  

 

“PASADOS DOS DÍAS HÁBILES DE RECIBIDO DEL ENVIÓ DE ESTA NOTIFICACIÓN A 

TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS, SE INICIARÁ A CONTABILIZAR EL TÉRMINO DEL 

TRASLADO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES ORDENADOS POR EL JUEZ DE CONOCIMIENTO 

PARA EL TRASLADO DE LA DEMANDA” 

 

De lo anterior, es necesario precisar, que la contestación de la demanda se realiza en audiencia y en 

el correo se le debe indicar a la parte demandada que debe manifestar al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse, razón por la cual se 

considera que no se efectuó la notificación en debida forma. 

 

No obstante, la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. allegó poder conferido por SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO en calidad de 

representante legal, a la doctora ANDREA DEL TORO BOCANEGRA como apoderado, por lo que, 

encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del veintiuno (21) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De otra parte, como quiera que la notificación no se hizo en debida forma, este Despacho en aras de 

dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la notificación a SALUD TOTAL EPS y a SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. contando con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 021 y 023). 

 

Para el efecto se observa que la demandada SALUD TOTAL EPS allegó poder conferido por SERGIO 

ANDRES RICO GIL en calidad de representante legal, a la doctora MARIA JULIANA SANCHEZ MESA 

como apoderada, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan su intención de 

comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la referencia, en los 

términos de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, esto a partir 

del tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
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Así las cosas y como quiera que la pasiva SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. no ha realizado 

manifestación a fin de notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso 

laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el 

emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte demandada SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 19 

se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., representada legalmente por 

JUANITA ROCÍO PARDO BEJARANO y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo anterior, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo 

electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, 

identificado con c.c. 52.253.673 y TP 99.857, para actuar como apoderada principal de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a SALUD TOTAL EPS de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA SANCHEZ MESA, 

identificado con C.C. 1.076.624.617 y TP 336.435, para actuar como apoderado principal de 

SALUD TOTAL EPS y de conformidad al poder allegado. 

 

 

QUINTO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A., representada legalmente por JUANITA ROCÍO PARDO BEJARANO y/o quien haga sus 

veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 
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GLORIA HERSINDA ORJUELA LANCHEROS 
CC: 23.498.456 
T.P. 135.373 del C. S. de la J. 
Tel: 3213738337 
Dir: Calle 12 # 7-32 OF. 704 
CORREO: orjuela.goloria@gmail.com. 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más 

de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto 

en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

SÉPTIMO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6f026a6b5f0ed1b3eeacf3c9b8a5451c5965872879ba5a50d354d7fac8eb2683

Documento generado en 18/11/2022 12:32:29 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 00132, informando que la parte demandante allegó 

documental. Sírvase proveer. 

 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES allegó documental en la 

que refiere que el demandante fue incluido en el proceso de reorganización de la ejecutada, 

por lo que se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite alguno por realizar, 

por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (PDF 10). 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (PDF 10). 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 79b4bdf66857b121d012573f96372ca0c1d45389dc7e3667783b5e51dcb80d43

Documento generado en 18/11/2022 12:32:31 PM
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 INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2022 00176, informando que se allegó la trazabilidad del poder. Sírvase proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho observa 

que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería a la estudiante NATALIA 

OTALORA ARROYAVE en la medida que aportó pantallazos del correo remitido por la demandante, lo 

cual no permitió visualizar los adjuntos y por ende el poder enviado. 

 

Ahora, se observa que la estudiante MARIA ALEJANDRA GONZALEZ FONSECA allega sustitución 

conferida por NATALIA OTALORA ARROYAVE, y solicita que se le reconozca personería, lo cual no es 

posible en la medida que la estudiante OTALORA ARROYAVE no ha sido reconocida dentro del 

presente asunto y por tal razón se negará la solicitud deprecada. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería a MARIA ALEJANDRA 

GONZALEZ FONSECA, en la medida que la estudiante NATALIA OTALORA ARROYAVE no 

tiene personería para actuar dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 436fa3cdbcd3d54ce62a41ced7327a6274a8608020bdbbbb20d7f3b7722be7fc

Documento generado en 18/11/2022 12:32:37 PM
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02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00197, informando que no hay trámite 
pendiente por realizar. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que se allegó pantallazos del correo remitido por el poderdante lo cual no permite 

corroborar el poder adjunto o el documento al que se hace referencia y para el efecto se le sugiere 

a la apoderada reenviar a la dirección electrónica del Despacho el correo remitido por el 

poderdante a fin de tener acceso a la documental adjunta.  

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a JULY PAULINNE 

GONZÁLEZ QUINTERO, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 31d396c1528acf102cba69cce439a1309579fedeefdc7e919f843c9e14c81632

Documento generado en 18/11/2022 12:32:44 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
 Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el 
proceso No. 02 2022 00400, informando que se allegó la trazabilidad del poder. Sírvase proveer. 
  

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho observa 

que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería al doctor MAURICIO ARIZA 

ALVAREZ en la medida que el poder no tenia fuente rastreable y tampoco presentación personal. 

 

Para el efecto se reenvió el correo a través del cual se envió el poder conferido por FONDO DE 

GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS - FOGACOOP, razón por la cual se le reconocerá 

personería. Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MAURICIO ARIZA ALVAREZ, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 79.737.777 y T.P. N° 142.321 del C.S. de la J. como apoderada 

judicial de la parte demandante FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS - 

FOGACOOP, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 91f85f16b286ec4b2a5a6440640237191849865f387792c96a136174c0f7256f

Documento generado en 18/11/2022 12:32:44 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS 
CC: 1.023.897.303 
T.P. 256.448 del C. S. de la J. 
CORREO: notificaciones.judicialesro@gmail.com  
CEL:3186247458. 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2022 00425 
DEMANDANTE: JIRO S.A. 
DEMANDADO: SERGIO JULIAN LARROTA TALERO 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada SERGIO JULIAN LARROTA TALERO 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2022 00425, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, misma que no fue copiada al correo electrónico del 

Despacho, por lo que no es posible tener certeza de los documentos enviados y en la 

certificación emitida por la empresa de mensajería SERVIENTREGA no es posible 

verificar los mismos. 

 

Aunado a lo anterior se evidencia que dentro del correo remitido se señaló: 

 

“se entenderá notificado de la admisión de la demanda y comenzará a 
correr el término de diez (10) días para que contesté al Juzgado, lo cual 
puede hacera través del correo electrónico: 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.” 

 

De lo anterior, es necesario precisar, que la contestación de la demanda se realiza en 

audiencia y en el correo se le debe indicar a la parte demandada que debe manifestar 

al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención 

de notificarse y que de no hacerlo se le designaría curador ad litem y se le emplazaría 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 013). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 
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al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada SERGIO JULIAN LARROTA TALERO. 

 
Por lo que se procederá conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la parte demandada SERGIO JULIAN LARROTA 

TALERO. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SERGIO JULIAN 

LARROTA TALERO y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

SERGIO JULIAN LARROTA TALERO de conformidad con lo establecido en el Art. 48 

del C.G.P. a: 

 

GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS 
CC: 1.023.897.303 
T.P. 256.448 del C. S. de la J. 
CORREO: notificaciones.judicialesro@gmail.com  
CEL:3186247458 
CIUDAD 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 859bf5547bce37675b016023737e9e34440e0ccc828bece1da5ce445e421478f

Documento generado en 18/11/2022 12:32:45 PM
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INFORME SECRETARIAL. El Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), ingresa al Despacho el 
proceso Nº 02 2022 00459 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que la parte demandante allegó el trámite de notificación personal del demandado, no 

obstante no se allegó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que permita 

concluir que la parte demandada recibió la notificación, y si bien se aportó una constancia de recibido 

(PDF 005) lo cierto es que dicha confirmación no corresponde al correo de notificaciones judiciales 

del demandado, razón por la cual este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a 

enviarle la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido 

(PDF 007). 

 

Para el efecto, se evidencia que la demandada PERMODA LTDA, allegó poder conferido por HOSMAN 

GIOVANI ALBARRACIN LARA en calidad de representante legal a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., quien actuará a través del doctor MIGUEL ÁNGEL SALAZAR CORTÉS como 

abogado inscrito de dicha firma por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan su 

intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la 

referencia, en los términos de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 

2020, esto a partir del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos 

mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y 

video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales 

elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
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también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la notificación 

de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con la 

finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a PERMODA LTDA de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. quien 

actuará a través del apoderado MIGUEL ÁNGEL SALAZAR CORTÉS quien se identifica con 

cédula de ciudadanía N° 1.019.128.867 y T.P. N° 347.296 en calidad de apoderado de la 

demandada PERMODA LTDA y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5638007124fc055f37b376f27444a1139583ed47a05c51475fafb176e3322f79

Documento generado en 18/11/2022 12:32:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LEIDY JOHANNA CARDENAS TORRES  
CC: 1.010.190.486 
T.P. 256.448 del C. S. de la J. 
CORREO: notificaciones.judicialesro@gmail.com 
CEL: 318 624 74 58 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2022 00550 
DEMANDANTE: DAVID EDUARDO CRUZ HUERTAS 
DEMANDADO: FENISE S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada FENISE S.A.S.  

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2022 00550, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la 

demandada y constancia de recibido del correo remitido a la demandada FENISE 

S.A.S., lo anterior al correo electrónico señalado en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, no obstante, a la fecha no han realizado 

manifestación alguna, por lo que de designará curador ad litem con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de curador ad-litem a la demandada 

FENISE S.A.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, la Ley 1322 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020, respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada FENISE S.A.S. representada legalmente 

por JESUS EMIGDIO PATARROYO PEREZ y/o quien haga sus veces. 
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Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada FENISE S.A.S. 

representada legalmente por JESUS EMIGDIO PATARROYO PEREZ y/o quien haga 

sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada FENISE 

S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

LEIDY JOHANNA CARDENAS TORRES  
CC: 1.010.190.486 
T.P. 256.448 del C. S. de la J. 
CORREO: notificaciones.judicialesro@gmail.com 
CEL: 318 624 74 58 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado. 

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3171b30a01287bc01e9765b40c0f0a566350b6de1eedb1b42482f8560451d206

Documento generado en 18/11/2022 12:32:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00584, informando que no hay trámite 
pendiente por realizar. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

constata que en el expediente obra el respectivo poder otorgado por CARLA SANTAFÉ 

FIGUEROA representante legal judicial de la PORVENIR S.A., al Dr. EDWEEN 

RODRIGUEZ BOSSIO quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 72.179.243 y 

T.P. Nº75.072 del C. S. de la J. y como quiera que con el mismo revocó el poder 

conferido a JOHNATAN DAVID RAMIREZ BORJA, se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

En consecuencia, se dispondrá que por secretaría se le remita al Dr. EDWEEN 

RODRIGUEZ BOSSIO el link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente 

 

Por otro lado y al no existir trámite pendiente por realizar, este Despacho ordenará el 

archivo de las presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido a JOHNATAN DAVID 

RAMIREZ BORJA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a EDWEEN RODRIGUEZ BOSSIO 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 72.179.243 y T.P. Nº75.072 

del C. S. de la J., para actuar como apoderado de PORVENIR S.A. y de 

conformidad al poder allegado. 
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TERCERO POR SECRETARÍA remítase al Dr. EDWEEN RODRIGUEZ BOSSIO 

al correo electrónico el link para que puedan consultar el expediente de manera 

digital. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 598a49e30c5634c609545d658e961040adc21732e66f5490494b5af04871787b

Documento generado en 18/11/2022 12:32:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 676, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SCOTIA GBS S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria HILDA ARIAS GÓMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008469500, por valor 

de $7.648.511 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HILDA ARIAS GÓMEZ, quien 

se identifica con C.C. No. 1.013.611.158 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior 

por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega 

previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma 

del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 11001205000120220599502 e ingresar 

la orden de pago del título 400100008469500, informando de dicha gestión al Centro de 

Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo 

anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 502ea73a28bea9e8cf89e84438170adc58f57a7af5f419b704ab44117ea47b7a

Documento generado en 18/11/2022 12:32:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00953, informando que mediante providencia 

del veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), se remitió por parte del Juzgado 

Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá, el expediente de la referencia. Sírvase 

Proveer.  

 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, sería del 

caso asumir el conocimiento del presente proceso conforme a lo dispuesto por el Juzgado 

Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante la audiencia del veinte (20) de abril 

de dos mil veintidós (2022), de no advertirse una falta de competencia para conocer del 

presente asunto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante auto del Dieciséis (16) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) la suscrita rechazó el proceso de la referencia por carecer de competencia 

respecto de la pretensión declarativa para dar aplicación de la Convención Colectiva de 

Trabajo que resulta ser un asunto sin cuantía, por lo que se considera que el Juzgado 

Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá debió proponer el conflicto negativo por 

competencia.  

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso a la 

administración de justicia de manera eficaz, el Juzgado Segundo (2°) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto negativo de competencia, 

conforme a la razones expuestas, en la medida que de aceptarse la competencia en cabeza 

de esta Juzgadora se estaría revocando su propia decisión de rechazar el proceso por 

carecer de competencia, situación que vulneraría el derecho al debido proceso y de defensa 

constitucionalmente establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política. 

 

Ahora, si bien el artículo 139 del C.G.P. dispone “El juez que reciba el expediente no podrá 
declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus superiores 
funcionales.”, lo cierto es, que los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales, 

asumen el conocimiento de procesos ordinarios y ejecutivos de única instancia y por lo 

tanto los juzgados laborales del Circuito no pueden ser considerados como superiores 

funcionales de dichos Despachos y si se entendiera que con ocasión a la sentencia C-424 

de 2005 se genera una doble instancia, se debe tener en cuenta que los juzgados laborales 

del circuito solo cuentan con dicha facultad para los casos en los cuales se profiere 

sentencia adversa a las pretensiones del trabajador, es decir para que se surta el grado 

jurisdiccional del consulta, no siendo posible que las decisiones proferidas por el suscrito, 

puedan recurrirse ante dichos juzgados. 
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Así las cosas, el conflicto se plantea de conformidad con lo ordenado en el Numeral 5°, 

Literal B del Artículo 15 del C.P.T. y S.S. que señala:  

 

“ARTÍCULO 15. COMPETENCIA DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DE LAS SALAS LABORALES DE LOS 
TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL. 
(…) 
B- Las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocen: 
(…) 
5. De los conflictos de competencia que se susciten entre dos juzgados del mismo 
distrito judicial…” 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la H. 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, entre el Juzgado 

Segundo (2º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Veintitrés 

(23) Laboral del Circuito de Bogotá por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 773db57cb82b6a2abe5facb9030dde672392eecf9b5a17aafbe3d7d1c88caa90

Documento generado en 18/11/2022 12:32:51 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01093, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). , se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) si se cumplió con la notificación del requerimiento previo a la parte 

ejecutada, ii) el cobro de aportes pensionales es efectuado a mes vencido por lo que se 

cumplen los requisitos para perseguir el cobro de la obligación; y, iii) realizó las acciones 

persuasivas conforme lo señala la Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad 

jurídica para constituir un título ejecutivo complejo.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial. En ese sentido, se indica que el requerimiento fue 

tramitado en debida forma. 

 

No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 

1161 de 1994 que de manera textual establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Así entonces, se observa que no le asiste razón a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, pues si bien es cierto que la contabilización de los aportes se debe realizar a 

mes vencido, lo cierto es que para el caso en concreto no se puede pretender contar el 

término desde octubre de dos mil veintiuno (2021), cuando se están solicitando el pago de 

aportes desde julio de dos mil catorce (2014), En efecto, más allá de la celeridad procesal 

argumentada por la ejecutante no puede este Despacho desconocer una exigencia que 

impone la ley en esta materia. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia del once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 271c585b09e9ced349087b43e1d1a0a30e9b8aee8be91bd22698050c6d0b5577
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01103, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que se demostró que el requerimiento fue remitido en debida forma por lo que se 

constituyó en debida forma al deudor y que conforme a la Resolución 2082 del 2016 

cumplió la carga impuesta para constituir el título. 

  

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
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con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial. Situación que no se acreditó como quiera que no 

se aportó la certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, pues se 

insiste que más allá de la colilla con información del envío no se acreditó artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994. 

 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde junio de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), comoquiera que es ineludible el agotamiento del primer 
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trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 774914e07be97734932dd85621b076e8f2018a9b2ac2da8bff4f48d1acf4fb75
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 107, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INSTITUTO DE RELIGIOSAS ESCLAVAS DEL SACRATÍSIMO CORAZÓN DE 

JESÚS, allegó subsanación en la autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria MARCELA DEL PILAR VENEGAS SERNA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008626746, por valor 

de $481.691 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARCELA DEL PILAR 

VENEGAS SERNA, quien se identifica con C.C. No. 40.440.943 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220990802 e ingresar la orden de pago del título 400100008626746, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 175cb736083be5687caf146f80e5c3cec7f177357fbe1a9c14c93e2f24871597
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1

INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01117 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra el EDIFICIO MIRADOR DE LA SANTA CRUZ, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicitó librar el mandamiento ejecutivo en contra del EDIFICIO MIRADOR DE LA 
SANTA CRUZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados 
desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo, además se condene en costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera porque 
la apoderada de la parte ejecutante, el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte ejecutada pagó 
la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 303dee5f16c812bbab924888fb4c2db8221515ee4ff931a3336112af0dd35f49

Documento generado en 18/11/2022 12:32:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01129, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la entrega del requerimiento previo fue certificada mediante copia 

cotejada por la empresa 4/72 junto con la entrega de documentos que constituyen la mora 

del ejecutado; y, ii) la Resolución 1702 de 2021 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 

9 meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de 

pago situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el 

mandamiento de pago. 

 

Para efectos de resolver el recurso, es preciso reiterar que tal y como se señaló en el auto de 

fecha once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), que el requerimiento previo fue 

remitido en debida forma conforme a las documentales visibles a folios 17 a 25 y 26 a 33 

del PDF 001.  

 

Sin embargo, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
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Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 
100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 
la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 
sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 
la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

Por otro lado, revisando la Resolución 1702 de 2021 señalada por la parte recurrente, se 
encuentra que la misma dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
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la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 
pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 
trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 
cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos 
de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la 
Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el 
texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
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En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5a8c7ccb5bbc235043a6ce634dee5500e264b1acf3fa06c97777bb6a91789c8



Documento generado en 18/11/2022 12:32:57 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01131, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) la diferencia entre el valor del requerimiento y el título 
por concepto de intereses moratorios obedece a una depuración de dichos valores, ii) La 
Resolución 1702 de 2021 definió que las acciones persuasivas que no son requisito para 
iniciar la acción judicial; y iii) se cumplió cabalmente con el requisito previo de requerir al 
empleador.    
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los 
artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para 
constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante 
tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe 
requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le 
requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 
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realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
 
En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 
capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 
puesto de presente tal deuda al ejecutado. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 
que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 



Exp. 1100131050 02 2022 01131 00                                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 
parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44ab8f21653096e1e9f2134911fa9d10a6570ab024fcc3647d964235044f9746
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01133, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). , se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) la diferencia entre el valor del requerimiento y el título 
por concepto de intereses moratorios obedece a una depuración de dichos valores, ii) La 
Resolución 1702 de 2021 definió que las acciones persuasivas que no son requisito para 
iniciar la acción judicial; y iii) se cumplió cabalmente con el requisito previo de requerir al 
empleador.    
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 establece, los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los 
artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para 
constituir en mora al deudor, pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante 
tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe 
requerir al empleador moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le 
requiera sea el mismo valor respecto del cual se le ejecute. 
 
Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 
es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 
totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 
exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
 
Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 
defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 
transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 
como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 
procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 



Exp. 1100131050 02 2022 01133 00                                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 
requerido puede constituir el título ejecutivo. 
 
En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 
capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 
puesto de presente tal deuda al ejecutado. 
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 
que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
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demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil diecinueve (2019), por lo que contaba 
con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintidos (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 
parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49d7561f7dfaeb129cb633bf0a1d5bf32c4cc3f779649774fac5087152f44844



Documento generado en 18/11/2022 12:33:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01135, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) el requerimiento previo o constitución en mora fue enviado al deudor 

moroso junto con el estado de cuenta cumpliendo así con el requisito dispuesto en la 

norma; ii) realizó las acciones persuasivas conforme a la normatividad vigente y conforme al 

aplicativo LITI SUITE se puso en conocimiento de estas al ejecutado; y, iii) la Resolución 

2082 de 2016 dispone que las acciones persuasivas no conforman una unidad jurídica para 

constituir un título ejecutivo complejo.  

 

Para efectos de resolver el recurso, es preciso indicar que el requerimiento realizado por la 

parte ejecutante se encuentra conforme a la norma dispuesta, y aun cuando no era 

necesario acreditar el contenido del requerimiento previo se encuentra que la ejecutante 

pretende demostrar una acción persuasiva a través del aplicativo LITI SUITE; sin embargo, 

se advierte que la captura de pantalla aportada no permite ver el contenido de los 

documentos que fueron recibidos por el deudor con los que se pretende agotar dicho 

requisito. 

 

De otra parte, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 que señaló: 
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¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 

ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial.  

 

En ese sentido, conforme a la normatividad expresa no le asiste la razón al apoderado de la 

parte ejecutante al afirmar que la liquidación se constituye en un título ejecutivo singular, 

pues el procedimiento para constituir en mora al empleador surge entonces como un 

requisito adicional que exige entonces la constitución de un título judicial complejo o 

compuesto para así librar el mandamiento pretendido.    

 

Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requisito para constituir el título judicial.   

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil trece (2013), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8c7e6a3c883d787142c3c124d54fda517cb1a3387ef4e73510a94f061bc3053



Documento generado en 18/11/2022 12:33:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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1

INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01137 informando que la apoderada judicial de la parte 
ejecutante solicitó autorización del retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SOCIALAST SAS por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 
título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 
realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera 
porque el apoderado de la parte ejecutante, el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) allegó memorial en el que solicita terminación del proceso, en atención a que la parte 
ejecutada pago la obligación, lo anterior en los términos del artículo 92 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta 
providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1c37e4c9a6ce9b97d17cff0086d07c93eeedca6136d6fada8f752e07bf376156

Documento generado en 18/11/2022 12:33:03 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01151 de SALUD TOTAL EPS contra MERCADEO Y VENTAS 

LABORANDO SAS, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de MERCADEO Y 

VENTAS LABORANDO SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 
el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 
1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 
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comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

 
Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día primero (01) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), por el valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($3.831.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($344.424) 
por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS PESOS ($2.815.900) por concepto de capital, y 

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($167.831,50) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($3.831.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y 

TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($344.424) 
por los intereses moratorios. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales. 
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 
remitida por la parte ejecutante. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 
mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 
mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra. 
 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 
en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13d01c70b9d07e3e29e1bf421f0de83becbe17cb699bf48f40ee03570a154593

Documento generado en 18/11/2022 12:33:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01155 de SALUD TOTAL EPS contra C.I. SYNERGY COLOMBIA SAS, 

y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de C.I. SYNERGY 
COLOMBIA SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 
de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 
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del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 
 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
($2.219.400) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($134.935) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($3.295.200) por concepto de capital, 

y CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($111.987) por concepto de los 
intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a 

DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS ($2.219.400) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas, y CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS ($134.935)por los intereses moratorios. 
 

De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 
conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 

liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 
empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 

 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 

En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 
está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 

liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 
que el título carezca de uno de los requisitos formales. 

 
En el presente caso, observa el Despacho que SALUD TOTAL EPS remitió de manera física el 

requerimiento en mora a la dirección física: CONJUNTO SANTA FÉ DE LAS VILLAS ETAPA 3 CASA 
158 CERRITOS, por lo que no se puede acreditar la entrega teniendo en cuenta que la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada es: VIA CERRITOS 
SECTOR EL TIGRE - CONDOMINIO SAN JOSE DE LAS VILLAS ETAPA 3 CASA 158. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 
Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 
mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 
crédito que se cobra. 

 
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bd21dc11fc9479af76f6465022d89e54ca0d3e5aa7d7d145f71f19db097aa95

Documento generado en 18/11/2022 12:33:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01157 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra PRODUCTOS Y SERVICIOS REHOBOT SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PRODUCTOS Y SERVICIOS 
REHOBOT SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 
ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($145.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($33.800) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 20 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de VEINTICINCO MIL TRECIENTOS PESOS 
($25.300) por concepto de los intereses moratorios y en la liquidación el valor de TREINTA 
Y TRES MIL COHOCIENTOS PESOS $33.800) por el mismo concepto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
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quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 20 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de PRODUCTOS Y SERVICIOS REHOBOT SAS, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 14 del mismo PDF y además de obrar 
prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 21 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 27a63af4bdd181b94d1a8bacd24fcaa90e53ce517da4dacc57d9122dc440ab3d

Documento generado en 18/11/2022 12:33:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01159 de SALUD TOTAL EPS contra CONSTRUCCIONES CARDOBON 

SAS, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de 
CONSTRUCCIONES CARDOBON SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 
con una simple operación aritmética. 

 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 

1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 

comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 
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del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 
 

Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS 
PESOS ($3.688.300) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS ($452.423) por los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes como quiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS ($2.156.100) por concepto de capital, y DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($294.438,79) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRECIENTOS PESOS ($3.688.300) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS ($452.423) por los 
intereses moratorios. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales. 
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 
remitida por la parte ejecutante. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una guía con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 
Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 
mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que 

no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 
crédito que se cobra. 

 
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d17a94c06f4765f587922c1516da6c02d439e919874159e79c91fe8899f5a6

Documento generado en 18/11/2022 12:33:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01167 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra LOGYSTEK SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de LOGYSTEK SAS por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de 
intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($1.472.000) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS ($254.900) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS ($164.500) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 18 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de LOGYSTEK SAS, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folios 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por 
parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 19 a 25 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 368af2a66583874b7b22bdc5b0f14c83a9800eb2ae3b394ce86f99813dd4a886

Documento generado en 18/11/2022 12:33:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01169 de SALUD TOTAL EPS contra PRODUCTORA 

COLOMBIANA DE MATERIALES SAS, y se informa que se encuentra pendiente para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de SALUD TOTAL EPS solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de PRODUCTORA 

COLOMBIANA DE MATERIALES SAS, por concepto de cotizaciones a salud dejadas de cancelar por la 
sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

Adicionalmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 177 dispone que las “Entidades Promotoras de Salud 

son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.”; el artículo 27 del Decreto 1818 de 
1996 señala “el formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el pago, el 
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comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de la entidades administradoras 

del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto en que se hubiera reclamado, 

hasta tanto se resuelva la reclamación”:, finalmente, el Decreto Único Reglamentario en Salud señala  

“ARTÍCULO 2.2.1.1.3.5. RESPONSABILIDAD POR REPORTE NO OPORTUNO. El 

empleador que no reporte dentro del mes siguiente a aquel en el cual se produce la 

novedad de retiro, responderá por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que 

efectúe el reporte a la EPS. 

La liquidación que efectúe la EPS por los periodos adeudados prestará mérito 
ejecutivo.” 

 

 
Para el efecto, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019), por el valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($4.892.200) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y TRESCIENTOS TRECE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($313.828) por los intereses moratorios. 

 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 
diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($4.145.400) por concepto de capital, 
y DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($234.711) por concepto 

de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo 
corresponde a CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
($4.892.200) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y TRESCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($313.828) por los intereses moratorios. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, el título ejecutivo que sustente el cobro de aportes en Salud, 

conforme a los lineamientos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, está conformado por: 1) la 
liquidación mediante la cual se determine el valor adeudado y 2) por la constitución en mora del 

empleador, exigencia que se hace en los términos siguientes: 
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador 

no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”    

 
En consecuencia, el título para el recaudo ejecutivo en estos casos es uno complejo, en la medida que 

está conformado por el requerimiento en mora, con la constancia de su entrega al empleador y la 
liquidación que elabore la entidad. La ausencia de alguno de estos supuestos conlleva necesariamente 

que el título carezca de uno de los requisitos formales. 
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, en la medida que, si bien el mismo se aportó en el plenario, lo cierto es que no se verifica 

cotejo por parte de la empresa de mensajería, que permita concluir que dicha documental fue la 
remitida por la parte ejecutante. 

 
Así mismo, se observa que no se aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá del informe de últimas gestiones documentales visible a folio 53 del PDF 01, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el 
particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir 

certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
 

Para el efecto, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
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En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 
mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 
contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 
crédito que se cobra. 

 
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 
la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 668513e0cec6bdacd97ec318d0e2649e5a65e05cbb208e1f95cc310e06f84aac

Documento generado en 18/11/2022 12:33:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01175 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra SOCIEDAD DE ASESORIAS INGENIERIA Y 
SERVICIOS SAS, informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se 
avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SOCIEDAD DE ASESORIAS 
INGENIERIA Y SERVICIOS SAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 
de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los 
intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los 
periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los 
periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 
condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de DOS MILLONES CERO OCHENTA MIL PESOS ($2.080.000) por concepto de 
cotizaciones obligatorias adeudadas y DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($232.600) por los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folio 18 del 
PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($172.900) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
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se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 
  
Es así que, de conformidad con la documental de folios 15 a 18 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada de manera electrónica el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de SOCIEDAD DE ASESORIAS INGENIERIA Y SERVICIOS SAS, dentro de los 15 
días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folios 13 y 14 del mismo PDF y 
además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 23 
a 29 del PDF 001. 
       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
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Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintidós (2022), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7812118cca35392e608a1c718baf6a32b536b6d1779843a92718a0ac2b24eb6e

Documento generado en 18/11/2022 12:33:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2022 01179 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVERSIONES MAS FACIL SEGUROS SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad INVERSIONES MAS FACIL SEGUROS SAS 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó 

de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se 

verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el tres (03) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($3.568.368) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.250.900) por los intereses 

moratorios. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el requerimiento es ilegible, por lo que no es viable determinar los 

valores solicitados, logrando únicamente verificar que se solicitó el pago de UN MILLÓN CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($1.005.500) por concepto de los intereses moratorios, que difiere al del título. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, AC 72 NO. 70 D 03 OF 201 

en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento, lo 

cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más 

allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 

de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia 

en el presente asunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
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“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5dfae0ebacc1a2aad501443acfcc7d26eb4edbf1f7083fb11c29885cc105bbc5

Documento generado en 18/11/2022 12:33:14 PM
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 187, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CLICKJUDICIAL.COM S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria PAULA ANDREA GÓMEZ LEGUIZAMÓN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008635905, por valor 

de $2.008.987 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA PAULA ANDREA GÓMEZ 

LEGUIZAMÓN, quien se identifica con C.C. No. 1.030.699.409 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221068602 e ingresar la orden de pago del título 400100008635905, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ca9eaae1f71c4b3764391d7fa7449b8cd71ed32375fff78111506d1ae34e3b5a

Documento generado en 18/11/2022 12:33:16 PM
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 201, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALECSER LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ANDRÉS FELIPE GUERRA GARAY. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008652155, por valor 

de $2.699.986 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANDRÉS FELIPE GUERRA 

GARAY, quien se identifica con el C.C. No. 72.343.281 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221097502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008652155, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b2a94f680391d3432e320a6789c47edb484518bf6f3fa4f91a3fd20bd3be0f73

Documento generado en 18/11/2022 12:33:17 PM
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 203, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante NASER LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JESUS DAVID MARTÍNEZ FIGUEROA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008628129, por valor 

de $248.121 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JESUS DAVID MARTÍNEZ 

FIGUEROA, quien se identifica con el C.C. No. 1.064.786.289 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221082002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008628129, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c9332cf2bf560e1aae1a9da4b8eb144d60c86a5e8e79645748241fbcb50a77f0

Documento generado en 18/11/2022 12:33:18 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 204, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante NASER LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JORGE AUGUSTO RICARDO GONZÁLEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008629668, por valor 

de $16.613 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JORGE AUGUSTO RICARDO 

GONZÁLEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.022.379.643 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221082102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008629668, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8806fb97d0ea220b837d244eafbdba351aefedd07d8be5a23b6aca1deff50123

Documento generado en 18/11/2022 12:33:19 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 205, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TRANSPORTES SAFERBO S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ONELIS FUENTES CARMONA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008560288, por valor 

de $240.820 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ONELIS FUENTES CARMONA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.082.474.335 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221084202 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008560288, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8634bb3241e934aa915de656e4de5e34d67e6ec008d7561b485218f4b8e7b029

Documento generado en 18/11/2022 12:33:21 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 206, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MOINSOPLAST S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria ROSAURA ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008366364, por valor 

de $606.586 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ROSAURA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 52.475.656 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221085302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008366364, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2ac412f8ec9c0baa4c085a53d6c2cdd874cc2da999c93375ec8d494c6db0afcc

Documento generado en 18/11/2022 12:33:22 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 207, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES Y PETRÓLEOS S. EN C., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria HERNÁN TÉLLEZ MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008644889, por valor 

de $1.987.849 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HERNÁN TÉLLEZ MARTÍNEZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 19.406.409 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221086602 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008644889, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 000e72d52ec1b528dea33908d9dcf4886b195c00d5a756bd519b104e24e4bdd5

Documento generado en 18/11/2022 12:33:23 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 208, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BANCO AV VILLAS S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria LUISA FERNANDA SÁNCHEZ ARIAS. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ MORENO, a pesar de ello, verificado el certificado de existencia y 

representación no se evidencia que la persona que autoriza tenga la calidad de representante 

legal de la Compañía, ni tampoco que se encuentre facultado para autorizar el mencionado 

título.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante BANCO AV VILLAS S.A., para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4047e4f1cb71df2591309b24798420d6f8ae75f5bbe926b5f0fa912c98bad05f

Documento generado en 18/11/2022 12:33:24 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 209, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria YULIET DAYANA LEON MONSALVE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008644829, por valor 

de $83.675 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YULIET DAYANA LEON 

MONSALVE, quien se identifica con el C.C. No. 1.098.785.370 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221088602 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008644829, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 321bd207dbe56de009ac35fc628ed0f2e67f5a812f22567224bd2cf76db84aca

Documento generado en 18/11/2022 12:33:26 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 211, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PROGRESAR COMPANY S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria GLADYS MARLEN BOLÍVAR MORA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008648687, por valor 

de $663.560 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA GLADYS MARLEN BOLÍVAR 

MORA, quien se identifica con el C.C. No. 52.555.836 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221089902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008648687, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8d4492a41d956c343e1bc1317f86b921b41489698e46256e5dcbfecdd9fdc7b8

Documento generado en 18/11/2022 12:33:27 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 212, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VEHMER LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ABISAITH NARIÑO GARCÍA RICAUTE. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no fue aportada la fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario, sin realizar 

manifestación alguna al respecto, la cual se requiere a efectos de verificar el número de 

identificación correcto. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante VEHMER LTDA., para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bcca8bb927f04c9e531853ac991d65a25e6730b05333fccfc9cf25a42cb1c5c3

Documento generado en 18/11/2022 12:33:28 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 216, 
informando que fue recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el depositante CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, allegó 

autorización para el pago del título judicial No. 400100008604957 a la parte 

beneficiaria ANGEL ESTEBAN RODRIGUEZ GONZÁLEZ. 

 

Ahora bien, este Despacho considera que los Consorcios no pueden tener un 

Representante Legal, en la medida que no ostentan personería jurídica, sin embargo, 

de la documental aportada, se puede inferir que mediante el documento privado 

“DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO” los miembros que 

conforman el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, lo que pretendían era 

nombrar un delegado, a efectos que pudieran obrar, representar y firmar a nombre 

de dicho consorcio, por lo que para efectos de autorizar el presente pago, 

se tendrá que la señora DINA RAFAELA SIERRA ROCHELS, está autorizada por parte 

de todas las empresas que conforman el consorcio, para disponer de los dineros de 

la misma, en su calidad de “representante legal”. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008604957 

por valor de $631.095 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANGEL 

ESTEBAN RODRIGUEZ GONZÁLEZ, quien se identifica con el C.C. No. 

1.000.833.722 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto 

de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa 

verificación de la identidad del beneficiario.  

 



Exp. 1100141050 02 2022 01 216 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120221097202 e ingresar la orden de pago del título 

No. 400100008604957 informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales 

- Oficina de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por 

secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e0ebaf39179fb5773e2e86b06dd046cfa0ccddc0b5e05eebc612f434945cd706

Documento generado en 18/11/2022 12:33:29 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 218, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COBRANDO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JOSÉ ALEJANDRO CUBILLOS RODRÍGUEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008644933, por valor 

de $881.924 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ ALEJANDRO CUBILLOS 

RODRÍGUEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.248.513 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221099902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008644933, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f6dfdc61cff3b0e277f3d840466822451783ff1997183814dec6a85847556f19

Documento generado en 18/11/2022 12:33:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 219, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COLCAN S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria KEVIN NIETO ALARCÓN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no fueron aportada las fotocopias de las cédulas de ciudadanía tanto de quien está 

autorizando el pago como del beneficiario, sin realizar manifestación alguna al respecto, las 

cuales se requieren a efectos de verificar el número de identificación correcto. Por lo anterior, 

se REQUIERE al depositante COLCAN S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3e182d4e7bdb3f3b16152177d79c6520be330e2736278feb22a2f3a6e30ad810

Documento generado en 18/11/2022 12:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 222, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVICIOS AL TRANSPORTE S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria HAROL SEBASTIÁN TORRES ARIZA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008644953, por valor 

de $488.213 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HAROL SEBASTIÁN TORRES 

ARIZA, quien se identifica con el C.C. No. 1.026.578.354 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221105502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008644953, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 12847371428d71f8d6e65890c62b0194be9a471828706d115aba0517e50b018e

Documento generado en 18/11/2022 12:33:33 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 225, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INMOBILIARIA CONAHITE S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MALVIRIS YANETH SUÁREZ HOYOS. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante INMOBILIARIA CONAHITE S.A.S., 

para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0393108f40c4b5c88ed41f9f593360dd595613e06be5b54a4045a1ec7a27b6ce

Documento generado en 18/11/2022 12:33:34 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 228, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERLEFIN ZONA FRANCA, allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria MÓNICA YULIANA BOCANEGRA CADENA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008632006, por valor 

de $632.069 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MÓNICA YULIANA 

BOCANEGRA CADENA, quien se identifica con el C.C. No. 1.192.727.195 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221109202 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008632006, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 59aa06c8211234887284c8c72b6ad64b96ad4c880b54c5498ccb9b6f4b767f59

Documento generado en 18/11/2022 12:33:35 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 237, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MICHAEL ANDRÉS CHALA HERNÁNDEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008652156, por valor 

de $690.047 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MICHAEL ANDRÉS CHALA 

HERNÁNDEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.016.066.456 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221110902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008652156, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c87aab4d98503810c284ebc68704e4522eb92511b2e7589435b17c1048d71793

Documento generado en 18/11/2022 12:33:37 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 239, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COSERVICREA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria ALEXANDER FRAILE FRAILE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008637573, por valor 

de $209.029 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ALEXANDER FRAILE FRAILE, 

quien se identifica con el C.C. No. 79.832.117 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221118702 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008637573, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: df717f9a92c21a32661e4d86de5eb71ed713538707d6e65989aea0c68ca63262

Documento generado en 18/11/2022 12:33:38 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 240, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALMACENES ÉXITO S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria ANA LUCIA GUZMÁN CASAS. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que se aportaron dos escritos distintos de autorización, en el primero de ellos, no se marcó 

en forma expresa ni la casilla correspondiente a “Sí” o la correspondiente a “No” y en el 

segundo escrito se está autorizando a dos personas diferentes, debiendo expresamente el 

depositante indicar a qué persona pretende le sea autorizado el pago de depósito judicial y 

aportar la cédula correspondiente. Así mismo, el nuevo escrito de autorización debe contener 

los datos requeridos, esto es:  número de título, valor, nombre y cédula del beneficiario y la 

manifestación expresa de si se autoriza o no el pago del título marcando en este caso, la casilla 

que corresponda. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ALMACENES ÉXITO S.A., para 

que proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7bd5be9a0951dc846fde611af4815885d71b4ead9d8b54b5223f0fa330971629

Documento generado en 18/11/2022 12:33:39 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 241, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante C.I. SUNSHINEBOUQUET S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LEIDY VIVIANA QUILINDO GUACHETA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008621074, por valor 

de $489.419 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANA LUCIA GUZMÁN CASAS, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.062.780.822 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221120502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008621074, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 27b4b1b3d27dcee6babe068af6b3f9db599395577658150934db8aa2a0d67618

Documento generado en 18/11/2022 12:33:41 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 242, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD ATLAS LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria JULIO CESAR OSORIO HERNÁNDEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008637575, por valor 

de $2.620 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULIO CESAR OSORIO 

HERNÁNDEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.098.313.476 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221122102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008637575, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6646f2b8b155eef34978efcc2acfb3d5bbd0e2eab3ace399505a1da731e53e6d

Documento generado en 18/11/2022 12:33:42 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 243, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CLÍNICA MEDICAL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria SAMMY DAYVE CABRERA MUÑOZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008586948, por valor 

de $45.930 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SAMMY DAYVE CABRERA 

MUÑOZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.010.210.119 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221124402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008586948, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09ae91a1379dbc2e621a097983fc5120477d2e50f00c070d068013dd36b85b25

Documento generado en 18/11/2022 12:33:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 244, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CLÍNICA MEDICAL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria ALVARO DUVÁN SANCHEZ SERRATO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008630827, por valor 

de $177.404 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ALVARO DUVÁN SANCHEZ 

SERRATO, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.135.485 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120221125502 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008630827, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5b180656e0bdf2e1382d245c83def2526f4efb6258ce8ef37c5fbe7c6fdc934b

Documento generado en 18/11/2022 12:33:45 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 049 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 01 245, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES, S.L. 

SUCURSAL DE COLOMBIA, allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria LEANDRO BUSTOS SANGUINO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $615.690, y una vez verificado 

el título en la plataforma del Banco Agrario, el valor es de $615.536, por lo que el valor a 

autorizar no corresponde al título consignado. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES, S.L. SUCURSAL DE 

COLOMBIA, para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b0ad0ecb23fcab085e0dcd2614da1095f35cb4ed3618a565fd5e0b1e3dec9890

Documento generado en 18/11/2022 12:33:46 PM
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